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Final de la misma: E. T. Arroceros <B.o Español), 150 KVA. 
Término municipal a 'que afecta: San Carlos de la Rápita. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,014. 
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965 ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de lampvsicJón de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 16 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, sabino 
Colavidas.-1.721-G. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públtca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In· 
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S A.». con domicilio en Barcelona plaza 
de cataluña número 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: E.-437. 
Origen de la línea: Apoyo número 153, linea Roquetas a San-

ta Bárbara. 
'Final de la misma: E. T. Arasa. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,134. 
Conductor; Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Castilletes hierro. 
Potencia E. T.: 35 KV A. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966.· 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden mlnis· 
terial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condicíones, alcance y limItacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 16 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Oolavidas.-l.722-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti· 
lidad pública en concreto de la instalación eléctri· 
ca que se cita. . 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in· 
coado en esta Dele~ación de Industria. promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» con domicilio en Barcelona. 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas características técnicas prinCipales son las siguientes: 

Referencia: E.-419. 
Origen de la línea: Apoyo número 4 de la variante linea 

Corbera-Reus. 
Final de la misma: Apoyo número 10 linea Tamarit-La Rie-

ra- Fca. Forot. 
TérmlOo municipal a que afecta: Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: Q,4Q8. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 S 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de jullo; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidUmbre de paso en las con<liclones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 261911966. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.711-C. 

RESOLUCIOlv de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad públICa en concreto de la instalación eléctri
f:a que se cita. 

Cumplidos lOS trámite~ reglamentarios en el expediente in
coado. en esta DelegaCión dfl Industria, promovidO por «Fuerzas 
EléctriCas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Sarcelona, 
plaza de Cataluña, númforo 2, en soliCItud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son 1M siguientes: 

Referencia : E.-419. 
Origen de la lÍnea: Apoyo número 6 variante linea a E. T. 

Aguas-Ayuntamiento 
Fina: de la misma Apoyo número 9 de la misma línea. 
Térmmo municipal a oue afecta: Torredembarra. 
Tensión de servicio. 25 kV. 
Longitud en kilómetros. 0.100. 
Conductor: Cobre de 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos' Tt:bulares de hierro y madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 S 26,9/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; DecreL0 1775/ 1967 de 22 de julio; Ley de 24 de 
nOVIembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modíficado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto· 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y Ilmitacio
nes que establece el Reg!amento de la Ley 10/1966. aprObadO 
por Decreto 2619/l!l66. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingflniero Jefe, Sabino 
Colavida.s.-1.712-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarmgona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrt
ca que se cita. 

CumplidOS lOS trámi~e8 reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegacióI, de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2 en soiicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica 
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E.-419. 
Origen de la línea. Apoyo 1250 línea Corbera-Reus. 
Final de la misma: E. T. Rabasada. . 
Término municipal a que afecta : Tarragona. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,030. 
Conductor. Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
PoLencia E T.: 76 KV A. 

Esta DelegacIón de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 S 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Re¡!lamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por Orden minis
terial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar ia 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Re¡l"lamento de la Ley 10 / 1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 19 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 713-C' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que se cita. 

Cumplidos lOS trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria. promovido por «Fuerzas 
EléctrICas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la ImpOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E·.-419. 
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la variante linea 

a E. T. Aguas Ayuntamiento. 
Final de la misma: E. T. Llobregat. 
Término municipal a que afecta: Torredembarra. 
Tensión de servicio: 25 kV. 
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Longitud en kilómetros: 0,082. 
Conductor: Cobre de 25 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 50 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de Jo dispuesto 
en los Decretos 2617 S' 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
TensIón, de 23 de febrero de 1949, modüicado por Orden minis
terial de 4 de enero de ]1)65, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. ' 

'l'arragona, 19 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.714-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarraqona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

C\lDlplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Del~gación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la Ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Derivación distribución E. T. Moncunill. 
Final de la misri1a: E. T. Maisa. 
Ténnino municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,162. tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
Potencia E. T.: 150 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modüicado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

AutoriZar la instalaoión de la linea solioitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condioiones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado 
por Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l.786-<:. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
TaTTagona por la que se autoriza y declara la uti
lielad públtca en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domic!l1o en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Alimentación desde linea a E. T. Nulles. 

Alimentación desde variante linea a E. T. Casas. 
Final de la misma: E. T. Moncunill. 
Término municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
I.oongitud en kilómetros: 0,398 tendido aéreo, 0,0411 tendido 

subt;Qrráneo; 0 .. 198 tendido aéreo, 0,049 tendido subterráneo. 
Conductor: Cobre, de 25 meilimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera y castillete. 
Potencia E. T. : 320 KVA. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 261'1 Y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1900, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modüicado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidaC;l pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-1.787-<: ... 

RESOLUCJON de la Delegación de Industria de 
Tarraqona por la que se autoriza y declara 14 ut.
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado. en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
EléctrIcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
unposlclón de servIdumbre de paso, de la línea eléctrica cuya8 
caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la línea: Apoyo número 26, linea a E. T. Casas 

(variante). 
Final de la misma: E. T . Casas. 
Término municipal a que afecta : Valls. 
Tensión de servicio : 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0,199. 
Conductor: Cobre, de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 193·9, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidaC;l pÚblica de la misma, a los efectos de la imposición de 
la serVIdumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 788-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Tarragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectOs de la 
imposición de servidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia : E-450. 
Origen de la linea: Derivación linea Valls-Vallmoll. 
Final de la misma: E. T. Cartafia. 
Término municipal a que afecta: Valls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud en kilómetros: 0.070 tendido aéreo y 0,190 tendido 

subterráneo. 
Conductor: 16 miUmetros cuadrados de sección, tendido aé-

reo; 25 milimetros cuadrados de sección, tendido subterráneo. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia E. T.: 150 KV A. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
trioas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprObado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 23 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, Sabino 
Colavidas.-l. 789-<:. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
TaTTagona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalacfón eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléotricas de Cataluña, S. A.Y!, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en SOlÍcitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efeotos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: E-450. 
Origen de la linea: Derivación Unea a E. T. Bosque. 
Final de la misma: E. T. Fraternal. 
Término municipal a que afecta: Va,lls. 
Tensión de servicio: 6 kV. 
Longitud t>n k1lómetros: 0,258. 
Conductor: Cobre, de 16 milimetros cuadrados de secc16l1. 


